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INTRODUCCIÓN

CANTERA pretende por medio del presente Diagnóstico visualizar los factores que facilitan u obstaculizan el ejercicio pleno de los derechos de la adolescencia y la juventud y por tanto de su desarrollo integral en los municipios de Ciudad Sandino y Mateare, y en dos de los barrios más grandes de Managua: San Judas y Jorge Dimitrov, de los distritos III y IV de respectivamente. 

CANTERA como organización que promueve el desarrollo humano sostenible, basado en principios científicos, considera que para tomar decisiones, elaborar políticas, planes, programas y proyectos, primero se debe partir de información que sea objetiva, fiable y diversa. 

Por esta razón previo a la redefinición de un nuevo Plan Estratégico para fortalecer el trabajo con adolescencia y juventud es que el Centro decidió diseñar y ejecutar el presente Diagnóstico con la intención de que el mismo arrojará los insumos necesarios para repensar el quehacer en el trabajo promocional y defensorial de los derechos humanos de la adolescencia y la juventud, consolidar y ampliar los resultados de desarrollo comunitario, incidencia nacional y local en materia de adolescencia y juventud, detectar obstáculos sociales, culturales, institucionales y locales para superarlos y seguir aportando en la configuración de un modelo de desarrollo local cuyo eje central sean adolescentes y jóvenes de ambos sexos.

El conocimiento de la situación problemática de adolescentes y jóvenes, así como las recomendaciones y sugerencias de estos sujetos sociales y de actores sociales e institucionales, facilitarán a CANTERA la elaboración de su estrategia y plan de acción para garantizar una intervención que propicie un trabajo que apuntale al respeto y aplicación de los derechos humanos de la adolescencia y juventud en los territorios antes mencionados.

1) OBJETIVOS 

1.1) Objetivo General

Identificar aspectos facilitadores y obstaculizadores que enfrenta la adolescencia y juventud, la mujer adolescente y joven en su desarrollo integral, en el ejercicio de su participación que sirvan de insumos para mejorar la oferta social de CANTERA en el trabajo a este sector en los territorios en los que se acompañan actualmente estos procesos. 

1.2) Objetivos Específicos

1. Analizar las condiciones favorables y desfavorables que experimente las y los adolescentes y jóvenes en el ejercicio y reconocimiento de los derechos.

2. Determinar las formas de participación que las y los adolescentes y  jóvenes están teniendo de modo que nos permita valorar los espacios de participación ya existentes en los distintos ámbitos.

3. Identificar políticas, programas y proyectos que los gobiernos y delegaciones municipales y/o actores de los municipios están impulsando para el sector de la adolescencia y juventud, la mujer adolescente y joven.

4.  Conocer la percepción que tienen los diferentes actores sociales e institucionales presentes en el distrito y municipios sobre la adolescencia y juventud, la mujer adolescente y joven como agentes de desarrollo local.

5.  Identificar y captar las propuestas de los y las adolescentes y jóvenes, para que CANTERA impulse líneas de acción en los programas y proyectos, para ser impulsados por los gobiernos municipales, jóvenes y CANTERA. 

2) METODOLOGÍA

Se desarrolló una Metodología de Investigación Documental que consistió en:

Revisión y análisis de información bibliográfica, entre los que se incluyen: diagnósticos, libros, estudios, artículos, investigaciones, informes institucionales y además planes, proyectos, programas de CANTERA acerca de la participación de la adolescencia y juventud, la mujer adolescente y joven, ubicadas en los municipios y barrios sujetos de investigación.   

Se desarrolló una Metodología de Investigación de Campo que consistió en:

La utilización de métodos para recolectar información tanto cualitativas como cuantitativas a través herramientas que permitieron el acercamiento y conocimiento del objeto – sujeto de estudio en el terreno investigado. 

Los diferentes métodos que se utilizan en las investigaciones de campo son la observación, las entrevistas, las encuestas,  los grupos focales, las sesiones de grupo etc. Para este caso se utilizaron entrevistas a profundidad y la aplicación de grupos focales, así como una sesión de grupo con el equipo técnico de CANTERA.

Se realizaron ocho grupos focales en total. Esto  permitió  la interacción entre adolescentes y jóvenes y el equipo investigador y fomentó  la obtención de  respuestas más ricas  y permitió conocer ideas nuevas  y originales. Se pudo observar el debate y obtener  conocimiento directo de  los comportamientos, actitudes, lenguajes y percepciones del grupo. 

Los ocho grupos focales, se dividen en un grupo focal con adolescentes y jóvenes participantes en los programas de CANTERA y un grupo focal con adolescentes y jóvenes no organizados por cada territorio estudiado. Los grupos focales se desarrollaron sin mayores inconvenientes, asistieron aproximadamente de 8 a 10 adolescentes y jóvenes por sesión y no existieron problemas comunicacionales.

Se realizaron veinte entrevistas semiestructuradas en total. Se aplicaron cinco entrevistas por territorio a las y los principales actores sociales (Alcalde o Vicealcalde, Miembro de la Comisión de Asuntos Sociales – Concejales, Religiosos, Empresarios y Comerciantes, Directores de Centros de Educación Secundaria) en cada uno de los distritos y municipios antes mencionados.  

Se llevo a cabo una sesión de trabajo con el personal del Equipo Técnico de CANTERA, que actualmente trabaja con las y los adolescentes y jóvenes que integran los diferentes programas y proyectos, la sesión de trabajo con el Equipo Técnico permitió conocer los antecedentes y profundizar en aspectos claves del diagnóstico.

Se realizaron dos sesiones de revisión del Informe de Diagnóstico, una intermedia y otra final, en donde participaron representantes de Forum Sid, CANTERA y el Equipo de Investigación.

Se desarrolló una sesión de validación de los resultados finales del Diagnóstico, en donde participaron adolescentes y jóvenes hombres y mujeres de todos los territorios. En esta actividad la adolescencia y juventud ratificó la información que acá se presenta y la amplió en varios de sus capítulos.

Concluyendo se puede afirmar que se aplicaron paralelamente las metodologías documental y de campo, fusionándose los datos recopilados, procesados y analizados de ambas fuentes. La presente investigación es el resultado de la confluencia la información obtenida de ambas vertientes investigativas.

Todo el proceso de investigación y redacción del Diagnóstico duró aproximadamente 45 días. 


3) EL CONTEXTO INSTITUCIONAL

3.1) Antecedentes Históricos

Fundación:

CANTERA fue fundada en el año 1988. Cuenta con acta de fundación y estatutos aprobados por la Asamblea Nacional y el Gobierno de Nicaragua. Los mencionados documentos están publicados en la Gaceta Diario Oficial de la República.

Evolución y Desarrollo Institucional:

CANTERA surge ante el reto de aportar al desarrollo de la conciencia, de la organización y transformación socio-económica de los sectores populares y en coordinación con otros organismos comprometidos con la búsqueda de generar procesos democráticos y participativos. Inició un trabajo de divulgación y práctica de una metodología de trabajo, que tomando como punto de partida la dinámica real de la vida cotidiana de los sectores populares, permitiera encontrar alternativas reales de desarrollo en conjunto con los sujetos involucrados.

Actualmente CANTERA ha logrado que en las comunidades en donde se trabaja reconozcan la importancia de pensar y construir alternativas desde la vida cotidiana, no sólo en términos políticos sino en los terrenos económico, cultural, educativo y ético. Hoy la organización trata de fortalecer las identidades de las y los sujetos tomando en cuenta el sexo, la cultura, la edad, la etnia, etc., y de responder a las necesidades inmediatas y estratégicas de dichos sujetos.

3.2) Visión 

Que las personas se realicen como sujetos y sujetas participando como actores y actoras sociales aportando a la construcción de una sociedad justa y sostenible.

Para lograr esta imagen proyectiva CANTERA se basa en el marco conceptual de la educación popular entendida como un proceso permanente en el que cada persona desde su condición genérica aprende de la vida y para la vida. Es un proceso personal y colectivo que parte de la experiencia compartida de las personas y la vida cotidiana y comunitaria; la historia y la cultura (como base de reflexión para la acción sobre la realidad brindando instrumentos para transformarla)

Para responder  a estos  retos  se propone  fortalecer  su trabajo  territorial a nivel urbano  y rural,  implementando  y sistematizando  metodologías  de trabajo integrales  y procesos  de investigación y comunicación  popular  y de metodologías  alternativas  para que las personas, a partir, de su cosmovisión, identidad y cultura, participen en su propio desarrollo.

3.3) Misión
La misión es contribuir a que las personas nos realicemos y nos relacionemos como protagonistas del desarrollo, forjando en unidad desde la diversidad una sociedad más justa, igualitaria y sostenible. Los aportes institucionales para lograrlo se sustentan en una  concepción metodológica holística de la educación popular y la teoría de género, fundamentadas en:

· El concepto de Desarrollo Humano integral.

· Una visión sistémica de la realidad. 

· La relación dinámica y armónica con la naturaleza. 

· El desarrollo ético y espiritual de las personas. 
3.4) Estructura Organizativa

Organización:

CANTERA tiene definida una estructura organizativa que le permite cumplir su visión y misión. (ver organigrama)

Programas:

CANTERA cuenta con tres programas interrelacionadas entre sí que tienen la función de cumplir con la misión de la institución.

Programa de capacitación metodológica nacional y regional

Programa de acompañamiento territorial

Programa de comunicación, investigación y sistematización.

Equipos de Trabajo:

Para operacionalizar los principios filosóficos y programáticos se han definido los siguientes equipos de trabajo.

En CANTERA existen 4 equipos de trabajo que junto con la Dirección conforman el Equipo Nacional, en estos colectivos de trabajo hay estrecha comunicación y coordinación para la realización de los programas de trabajo a distintos niveles y en diferentes ámbitos:

a) El equipo rural, se encarga del acompañamiento al trabajo de base en las comunidades rurales de los municipios de Belén y Mateare.

b) El equipo urbano, se encarga del acompañamiento al trabajo de base en Ciudad Sandino, Mateare urbano y en Managua los barrios San Judas y Jorge Dimitrov, así como también a la promoción de la medicina natural en algunos barrios de Managua y comunidades rurales.

c) El equipo metodológico y de género, se responsabiliza de desarrollar los cursos metodológicos a nivel nacional, investigaciones temáticas en los territorios de trabajo de CANTERA, asesorías externas y de otorgar el apoyo metodológico solicitado por los otros equipos de la institución. 

d) El equipo administrativo, asegura el buen funcionamiento administrativo y contable de la institución con eficacia y eficiencia. 

En todos los equipos de trabajo se cuenta  con personas, mujeres y hombres, altamente calificadas (en sociología, antropología, teología, pedagogía, ciencias administrativas, etc.) y con años de experiencia en el trabajo educativo, organizativo, sociocultural, de género, agropecuario, etc. A través de reuniones mensuales se coordina el trabajo, buscando tener en todo momento coherencia entre lo local y lo nacional y fomentando en cada momento la retroalimentación de las concepciones y prácticas de trabajo
ORGANIGRAMA  DE  CANTERA






3.5) Razones del porque CANTERA trabaja con adolescencia y juventud 

CANTERA desde sus inicios decidió trabajar desde y con los actores sociales, el Centro reconoce como sujetos sociales a todos los grupos humanos, mujeres, campesinos y campesinas, adultos, adultos mayores, niños, niñas, adolescentes y jóvenes. El reconocimiento de la adolescencia y juventud como sujetos sociales y titulares de derechos es la piedra angular sobre la que se fundamenta el trabajo con estos sectores.

CANTERA no ve, ni trata a la adolescencia y juventud como depositarios o beneficiarios sociales, sino como protagonistas con plenas capacidades sociales para transformarse y transformar su entorno comunitario y social.

CANTERA ubica a la adolescencia y juventud como centros del desarrollo comunitario y nacional, por esa razón ha decidido acompañar procesos organizativos y autogestionarios propios de la juventud a nivel nacional y local. Algunos de esos espacios son a nivel nacional como el Consejo de la Juventud de Nicaragua (CJN); en el ámbito local Comisiones Municipales de la Niñez y la Adolescencia y Consejos Municipales de Adolescencia y Juventud. 

3.6) Líneas de acción que CANTERA ha impulsado con adolescencia y juventud

1 Participación  y Protagonismo juvenil

2 Desarrollo Humano - Espiritual

3 Incidencia Política Y Participación Ciudadana

4 Empoderamiento  De La Mujer Joven

5 Comunicación Social 

6 Autogestión

Por todo este marco filosófico y programático es que CANTERA ha decidido trabajar por el desarrollo humano de la adolescencia y juventud. El presente Diagnóstico constituye un esfuerzo más en esa búsqueda por crear los mejores estándares de vida para la gente joven.

4) CONTEXTO  JURÍDICO POLITICO

En Nicaragua a partir de 1989 se inició un proceso  de readecuación  jurídico  y social  en materia  de niñez,  adolescencia y Juventud, con  la intención de crear un sistema social, legal, político e institucional que reconociera sus Derechos Humanos en la búsqueda de mejorar las condiciones de vida de este sector  de la población.

4.1) Instrumentos Jurídicos Nacionales

Reforma a la  Constitución Política de la República de Nicaragua. 

La reforma Constitucional de 1995 significa un hito en la historia de Nicaragua, en la misma  se reconoce la plena vigencia de la Convención de los Derechos del Niño y la Niña, en consecuencia el Estado de Nicaragua debe asumir una serie de reformas legislativas,  institucionales y sociales que garanticen la atención, protección y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes.

Código de la Niñez y la Adolescencia

El Código ó Ley 287 (1998) al igual que la Convención crea un nuevo paradigma, una forma diferente de relaciones entre la sociedad adulta y los niños, niñas y adolescentes, el Código reconoce al niño, niña y adolescente como sujetos  plenos de derechos, esta visión constituye el punto neurálgico del nuevo derecho.

El Código de la Niñez y la Adolescencia en sus libros I y II, reconoce  los derechos, deberes, garantías y libertades  de la niñez y adolescencia nicaragüense, en estos libros el Código establece toda una gama de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.

El Libro segundo del Código contiene las bases de la Política Nacional de Protección Integral a la Niñez y la Adolescencia, se entiende por la misma “al conjunto  de principios, objetivos, estrategias y recursos dirigidos a garantizar los derechos de supervivencia, protección o desarrollo integral  de la niñez y la adolescencia”.

El Libro Tercero del Código configura el Sistema de Justicia Penal Especial de Adolescentes, que tiene como principio rector el interés superior del o la adolescente, el reconocimiento y el  respeto a sus derechos humanos.

Ley de Promoción de Desarrollo Integral  de la Juventud Nicaragüense (2001) 

La Ley No. 392 tiene por objeto promover el Desarrollo Humano de hombres y mujeres jóvenes; garantizar el ejercicio de sus derechos y obligaciones, establecer políticas institucionales y movilizar recursos del Estado y la Sociedad Civil para la Juventud.

Reglamento de la Ley de Promoción de Desarrollo Integral de la Juventud Nicaragüense (2002)

La Ley No. 392 fue reglamentada a través del Decreto No. 25-2002, el mismo tiene por objeto  establecer las reglas de carácter específico para el desarrollo y la aplicación  de la Ley.

Ley de Organización del Consejo Nacional de Atención y Protección Integral a la Niñez y la Adolescencia (CONAPINA) y la Defensoría de las niñas, niños y adolescentes 

La ley 351 (2000) establece que el CONAPINA es el órgano rector para formular y coordinar la ejecución de la Política Nacional de Atención y Protección Integral a la Niñez y la Adolescencia. El CONAPINA sustituyó a la Comisión Nacional de Promoción y Defensa de los Derechos del Niño y la Niña creada en 1994.

Ley de Organización Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo 

La Ley 290 (1998),  por medio de esta Ley se crea al Ministerio de la Familia y se establece al mismo como la autoridad administrativa encargada de “proponer y ejecutar políticas que ayuden a resolver de forma integral la situación de la niñez desvalida y abandonada”. Este Ministerio tiene como ejes las políticas de protección especial señaladas en la Política Nacional de Atención Integral a la Niñez y la Adolescencia, que se fundamentan en el Código de la Niñez y la Adolescencia. El Ministerio de la Familia sustituyó al  Fondo Nicaragüenses de la Niñez y la Familia.

Código del Trabajo, reforma al título VI, con relación al trabajo infantil. 

Esta reforma (2003), prohíbe explícitamente el trabajo de niñas y niños, estableciendo una norma coherente con las disposiciones del Código de la Niñez y la Adolescencia, así mismo contiene la regulación y protección del trabajo de adolescentes mayores de 14 años. 

Ley de Reformas y Adiciones al Capítulo VIII, Título I, Libro I del Código Penal 

Ley 150 (1992), por medio de esta reforma se reconocieron e incorporaron avances conceptuales y jurídicos relacionados a la protección de la integridad física, psíquica, moral y sexual, sentando las bases para el posterior reconocimiento de la violencia no visible, es decir las lesiones psicológicas,

Ley de Reformas y Adiciones al Código Penal para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar. 

Ley 230 (1996) esta ley reconoce que todas las formas de violencia cometidas en el ámbito familiar son constitutivas de delitos, así como las medidas de protección especial.

4.2) Instituciones Creadas

· El Consejo Nacional de Atención y Protección Integral a la Niñez y la Adolescencia (CONAPINA), órgano rector para formular y coordinar la ejecución de la Política Nacional de Atención y Protección Integral a la niñez y la Adolescencia, establecida en el Código de la Niñez y la Adolescencia.

· El Consejo Nacional  de Atención a la Niñez con Discapacidad, en virtud del Decreto publicado en la Gaceta No. 21 del 29 de Junio de 1995. 
· Las Comisarías de la Mujer y la Niñez. La primera Comisaría de la  Mujer y la Niñez fue creada en 1993. 
· La Comisión  Permanente de Mujer, Niñez, Juventud y Familia, de la Asamblea Nacional.
· La Red de Alcaldes Amigos y Defensores de los Niños y Niñas en 1994.
· La Comisión Nacional para la Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil  y Protección al Adolescente Trabajador. (Decreto No. 22-97)
· La Secretaría de la Juventud.

· El Instituto de Juventud y Deportes, adscrito al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.

· La Comisión Nacional de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer, la Niñez y la Adolescencia Creada en el 1998 e integrada por tres poderes del Estado (Ejecutivo, Judicial y Legislativo). Es una instancia de coordinación del máximo nivel, su función es asegurar la articulación interinstitucional para el abordaje integral al fenómeno de la violencia.
· La Comisión Nacional de Juventud (2003) órgano interinstitucional, encargado de rectorear la aplicación de la Ley de Promoción al Desarrollo Integral de la Juventud Nicaragüense 

4.3) Políticas Públicas

El Estado de Nicaragua para garantizar el cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia ha formulado, aprobado e iniciado la implementación de las siguientes políticas públicas de niñez y adolescencia:

· La Política Nacional de Atención y Protección Integral a la Niñez y la Adolescencia (1998) constituye el marco de referencia en el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

La Política integra cuatro Políticas específicas: Políticas Sociales Básicas, Políticas Asistenciales, Políticas de Protección Especial y Políticas de Garantías. Además contiene un conjunto de principios, estrategias y recursos dirigidos a garantizar el cumplimiento de los derechos y deberes de los niños, niñas y adolescentes reconocidos en la    Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña y el Código de la Niñez y la Adolescencia.

· El Plan de Acción Nacional para la Niñez y la Adolescencia (2001- 2011) que es el instrumento que operativizar las cuatro políticas que constituyen la Política Nacional de Atención y Protección Integral, de igual forma establece metas e indicadores a cumplir para el decenio, para todas las instituciones del Estado y la Sociedad Civil.

· La Política Pública contra la explotación sexual y comercial de niños, niñas y adolescentes (2001), esta política orienta y define las acciones que las instituciones del Estado y la sociedad civil realizarán para abordar el fenómeno de la explotación sexual y comercial de niñas, niños y adolescente y diseñar estrategias para su eliminación.

· El Plan Nacional contra la Explotación Sexual Comercial, es un  instrumento elaborado desde la perspectiva de los Derechos Humanos y es el documento que operativiza la Política Pública contra la Explotación Sexual Comercial, el Plan de Acción contiene todas las acciones a implementarse por las distintas instituciones públicas a nivel nacional y local que conlleve a detectar, prevenir, atender y sancionar la Explotación Sexual Comercial.

· La  Política de Prevención de la Policía Nacional para la niñez y adolescencia (2001) la cual tiene como objetivo  proteger del delito a niñas, niños y adolescentes, principalmente a quienes se encuentran en situación de riesgo. Además prevenir la comisión del delito de parte de la población infantil y adolescente y contribuir a la aplicación de sus derechos y garantías fundamentales.  

· El Plan Estratégico Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del Adolescente Trabajador (2001), integra las principales líneas de acción y estrategias que permiten la ejecución de acciones en pro de la prevención y erradicación progresiva del trabajo infantil.

· El Plan Nacional para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar y sexual (2001-2006). El Plan contiene las acciones que realicen las instituciones gubernamentales y no gubernamentales para abordar la violencia intrafamiliar y sexual cometida en contra de las mujeres, niños, niñas y adolescentes en Nicaragua.

· La Política Nacional de Población (1997) La política está definida como el conjunto de  medidas dirigidas a influir en el comportamiento reproductivo, educación, formación y salud sexual reproductiva de la población nicaragüense, así como en su distribución espacial en el territorio promoviendo los valores de la sociedad nicaragüense: el derecho a la vida desde su concepción en el seno materno, el acceso a la educación y salud básica, el papel central e insustituible de la familia, y la supervivencia social y cultural de las etnias.

· El Plan de Acción de la Política Nacional De Población (2001) El Plan de Acción, es el instrumento para operativizar la Política Nacional de Población, el que debe transformar los lineamientos, objetivos y estrategias de la Política en acciones concretas, a fin de incluir las variables demográficas en las estrategias de reducción de la pobreza y la promoción del desarrollo.

· La Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional (2000). Esta Política es considerada como parte de la estrategia de desarrollo del país y se constituye como un instrumento que regula y orienta el quehacer de las diferentes instituciones involucradas en el tema; de manera que contribuya a crear condiciones que permitan el desarrollo físico y mental de las personas que puedan integrarse de manera activa y creativa al desarrollo sostenible del país.

· El Plan de Acción de la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional (2001). El Plan  tiene como finalidad hacer efectiva la Política a través de estrategias y líneas de acción de los componentes de disponibilidad, acceso, consumo y utilización biológica contenidos en la mencionada Política.

· La Política Nacional para el Desarrollo Integral de la Juventud Nicaragüense( 2001) La política la constituyen el conjunto de directrices, estrategias y programas que tienen carácter público y que buscan a corto, mediano y largo plazo, mejorar las condiciones de vida de la población joven a través de la gestión gubernamental, no gubernamental y de la sociedad civil, destinando recursos que permitan su  incorporación al desarrollo económico del país

· El Plan de acción de la Política Nacional para el Desarrollo Integral de la Juventud Nicaragüense. El Plan tiene como finalidad hacer efectiva la política.

4.4) Reflexiones sobre el Marco Jurídico y Político:

- Si bien es cierto el avance en la creación de leyes, políticas públicas e instituciones es abundante en Nicaragua, sin embargo los niveles de aplicación de este marco jurídico y político son casi inexistentes.

La nulidad material o inaplicabilidad del marco jurídico  y político se ha reflejado en el hecho de que la creación de este sistema jurídico y político no ha generado cambios en los indicadores de desarrollo humano de adolescencia y juventud, en los campos de los derechos de educación, salud , salud sexual y reproductiva, seguridad alimentaria, cultura, deportes, recreación, entre otros.

- Se han aprobado y puesto en vigencia un amplio abanico de leyes y políticas públicas en materia de niñez, adolescencia y juventud, sin embargo, estas no han sido divulgadas, esto ha generado que la población, las instituciones públicas y su personal y los mismos sujetos y sujetas de las leyes y políticas desconozcan el contenidos de las mismas y por tanto no demanden la aplicación de este marco vinculante para el Estado, las municipalidades y la sociedad en su conjunto.

- Los niveles de desconocimiento de la legislación y las políticas públicas en materia de niñez, adolescencia y juventud se da también en sectores de la sociedad civil (ONG, iglesias, universidades, sindicatos, etc.) y en algunas esferas de la cooperación internacional. Esto ha generado entre otras cosas que en las agendas institucionales de las organizaciones nacionales e internacionales no se incluya de manera clara y prioritaria la contribución para lograr la operacionalización de estos preceptos y mandatos que apuntalan al desarrollo de la niñez, adolescencia y juventud.

- Las políticas tienen una expresión nacional, no así en el ámbito municipal; no se ha impulsado un proceso sistemático de municipalización de las políticas en materia de niñez, adolescencia y juventud.

- El Estado no ha transferido las partidas presupuestarias necesarias que posibiliten un funcionamiento efectivo de las instituciones protectoras y promotoras del desarrollo de la niñez, adolescencia y juventud y una aplicación efectiva de las leyes, políticas y planes Esto ha generado que exista una vigencia formal del sistema jurídico e institucional; no así una vigencia social material.

5) CONTEXTO SOCIAL NACIONAL

5.1) En el Ámbito Demográfico:

Nicaragua es un país con un estimado poblacional de 5.205,018  millones de habitantes, de  los cuales el 72 % son personas menores de 30 años, el país esta constituido principalmente por jóvenes. De este porcentaje un 23.5 % (1, 222,099) tienen entre 18 y 30 años, y de esta cifra 613,584 (más de la mitad) son mujeres. Un 59.7% del total de la población de adolescentes y jóvenes del país vive en zonas consideradas urbanas y el restante en zonas rurales.

	Población de Nicaragua por Rangos de Edad

	
	TOTAL
	%
	HOMBRES
	%
	MUJERES
	%

	0 – 17
	2.573,179
	49,44
	1,307,968
	50.84
	1,265,211
	49.16

	18 – 30
	1,222,099
	23,48
	608,515
	49,79
	613,584
	50.21

	31 a mas
	1,409,740
	27,08
	674,128
	47.82
	735,612
	52.18

	Total PAIS
	5,205,018
	100
	2,590,611
	49,77
	2,614,407
	50.23


Tabla  2001 en base a datos INEC
5.2) En El Ámbito Laboral:                  

La ENDESA 2001, muestra que  un alto porcentaje de adolescentes estaban trabajando, al momento de levantarse la información, un número significativo de adolescentes que estaban trabajando lo hacían sin recibir pago, ayudando a un familiar en el hogar o fuera de  este. Su jornada laboral de adolescentes trabajadoras en gran medida es mayor de 30 horas semanales. 

La Encuesta Nacional sobre Trabajo Infantil conocida como ENTIA 2000, reveló que existen alrededor de 315 mil niñas, niños y adolescentes económicamente activos, lo que representa el 18% de la población total de este sector.  

La mayoría de la adolescencia que trabajan en la zona urbana lo hacen en la calle o en los mercados, realizan trabajos en el sector informal tales como ventas ambulantes, cuidando y lavando de carros, recolección de desechos en los basureros, mercados, paradas de buses, semáforos, etcétera.

La adolescencia que trabaja en las zonas rurales lo hace en todos los campos productivos agrícolas y agropecuarios, entre otros, es decir en la producción de café, banano, tabaco, caña de azúcar, etc. 

Se debe señalar que hay un porcentaje considerable de adolescentes que trabajan en actividades que de acuerdo al Convenio 138 de la OIT (firmado y ratificado por Nicaragua), son denominadas “Peores Formas de Trabajo Infantil”, consideradas como las actividades laborales que imposibilitan a las personas menores de 18 años continuar su proceso educativo y que ponen en riesgo la vida, integridad, salud de la niñez y la adolescencia trabajadora. Son todas aquellas actividades en donde la niñez y la adolescencia están expuestos a plaguicidas, insecticidas, trabajos en altas temperaturas, en el subsuelo, entre otros riesgos materiales, sicológicos y sociales.

La adolescencia trabajadora en Nicaragua tienen jornadas laborales extensas, con bajos ingresos, sometidos a todo tipo de riesgos y está inmersa en casi todas las actividades productivas públicas y privadas (trabajo adolescente doméstico) rurales, urbanas, del sector formal e informal de la economía. La cifra de 300 mil niños, niñas y adolescentes está muy desfasada debido a que no hay investigaciones actualizadas y que en los últimos años se ha incrementado el deterioro económico social de las familias nicaragüenses.

Muchos de los datos que acá se destacan tienen una vinculación población infantil y adolescente; sin embargo debido al objeto – sujeto de estudio, se ha decidido destacar la población adolescente.


Sobre la Población Adolescente y Joven:

Las y los adolescentes y jóvenes  representan el 35.7% de la población  Económicamente Activa (PEA) del país, de este porcentaje un 12 %  está integrada por mujeres.

Los datos arrojados por la EMNV de 1998, nos indican que el 53.6% de los hombres y un 46.4% de las mujeres jóvenes se encontraban sin empleos, al sumar estas cifras nos encontramos con que  casi un 50 % del total de la población de adolescentes y jóvenes del país esta desempleada. 

El poco empleo que se ha creado en los últimos años está relacionado al sector manufacturero, esta nueva fuente de “empleo” para las y los jóvenes, se caracteriza por la mala remuneración y la sobreexplotación de la mano de obra joven.

5.3) El Entorno Familiar:

La familia es la principal instancia organizativa de la vida social, económica y afectiva de las personas. Sólo la mitad de los hogares Nicaragüenses corresponde al modelo nuclear conformado por Padre, Madre e Hijos, mientras que casi un tercio de los hogares son de tipo extenso compuestos por parientes de varias generaciones. La ENDESA 2001 muestra que 61 % de los menores de 15 años vive con sus Madre y su Padres, un 23 % vive con su madre, un 3 % con su padre y un 10 % no vive con ninguno de los dos.

5.4) La Salud en General:

La situación de la adolescencia y juventud en lo referente a la salud esta determinada por las deficientes condiciones higiénico sanitarias en los hogares, la baja cobertura y calidad de los servicios de salud y la amplitud de los niveles de pobreza. 

Existen tasas de mortalidad y morbilidad considerables, existe poca especialidad para atender las enfermedades de la gente joven, la disponibilidad de medicamentos es mínima, la gratuidad de los servicios de salud no se cumple tal y como lo establece la Constitución y la infraestructura de salud se ha deteriorado.

5.5) La Salud Sexual y Reproductiva 

La tasa de fecundidad Adolescente en Nicaragua es la más alta del continente. 

De cada mil hijos e hijas nacidas anualmente, 152 pertenecen a madres del grupo de 15 a 19 años, lo que significa casi el doble del promedio en América Latina que es de 78 por mil (FNUAP 2000). Antes de los 18 años la mitad de las mujeres ya han  iniciado su vida sexual. A  los 19 años más del 45 % de las jóvenes ya son madres o han estado embarazadas alguna vez. Las mujeres entre 10 y 19 años registran un 30 % de los embarazos totales. 

5.6) Acceso a la Educación:

La investigación el “Pupitre Vacío” realizado por la Procuraduría Especial de la Niñez y la Adolescencia de la PDDH citando fuentes de UNICEF y otros organismos señala que la tasa general de analfabetismo es del 32%. Las tasas netas de educación son del 17,2% para el nivel de preescolar, 75.2% para primaria y 27.3% para secundaria.

En otros niveles educativos solo un 3.9% de la Juventud tiene acceso a la educación técnica y un 6.4% a la educación universitaria.

5.7) Violencia hacia la adolescencia:

Se carece de información suficiente que permita conocer a fondo la problemática de la violencia y maltrato hacia  adolescencia, sin embargo las estadísticas de las instituciones del Estado (Policía Nacional, Ministerio Público, Ministerio de la Familia, Corte Suprema de Justicia, entre otras) y organismo no gubernamentales muestran que ha habido un incremento de adolescentes victimas de hechos delictivos. 

La Adolescencia es victima de todas las formas de violencia y por tanto de varias tipologías delictivas, destacándose los delitos contra la integridad física y psíquica, delitos  sexuales, etcétera

Las cifras institucionales destacan a la adolescencia como víctima de lesiones corporales y sicológicas y delitos sexuales como abusos, violaciones, estupros, raptos, entre otros. 

Otras formas de violencia son  la violencia Intrafamiliar (maltrato físico, psíquico  sexual en los hogares) y la explotación sexual comercial (turismo sexual, pornografía, abusos sexuales remunerados con adolescentes, traslados  de personas con fines de a sexual) la cual sufren miles de adolescentes y jóvenes de todos los estamentos sociales y en todas las zonas geográficas del país.

Igual como se señaló anteriormente muchos de estos flagelos sociales lo sufren simultáneamente la niñez y la adolescencia, pero debido a la materia de este Diagnóstico, se resalta a la población adolescente.

5.8) Migraciones, adolescencia y juventud

Los movimientos migratorios internos de la juventud de Nicaragua responden a dos flujos: del campo a la ciudad y hacia la frontera agrícola. Ambos destinos en la actualidad no representan oportunidades efectivas de desarrollo para este grupo poblacional debido a la falta de empleo en la ciudad, la ausencia de información realista acerca de los lugares de destino y falta de formación en las capacidades requeridas para una inserción exitosa


5.9) Aspiraciones de  adolescencia y juventud Nicaragüense

Las y los adolescentes y jóvenes nicaragüenses muestran aspiraciones diversas que se refieren a múltiples ámbitos en los que se desenvuelve su vida cotidiana. 

Según los datos de la Encuesta Nacional de Aspiraciones (ENA) y la Encuesta del PNUD 2002 los adolescentes desean contar con condiciones generales de progreso: paz, oportunidades y transparencia en el manejo de los recursos públicos. 

Con relación a las aspiraciones el 35.7% desea educación para sí mismo o sus familias, el 33.0% quisiera tener empleo, crédito, tierra y tener su propio negocio. El 15.7% aspira a una vivienda y electricidad. El 7.4% aspira a realizarse personalmente y el 4.1% aspira a  que el país mejore. El 2.9% aspira tener salud y Alimentación y solo el 1.2% no tienen aspiraciones. 

6) EL CONTEXTO LOCAL

El presente Diagnóstico presenta una visión general, con énfasis en materia de adolescencia y juventud sobre lo que ocurre en los municipios de. Managua, Ciudad Sandino,  Mateare, y dos de los barrios más grandes de Managua: San Judas y el Jorge Dimitrov, de los distritos III y IV respectivamente. 

Los problemas de la adolescencia y juventud en el ámbito nacional referidos anteriormente son muy similares a los vividos por estos sujetos sociales en el ámbito local.

6.1) MANAGUA

6.1.1) Población

Es importante analizar el contexto local de cada territorio por sus particularidades El Municipio de Managua al igual que el resto del país se caracteriza por ser predominantemente joven. La estructura de edades se presenta como una pirámide de base ancha, en la que el 65.1% de la población es menor de 25 años y los menores de 15 constituyen el 44.5% de la sociedad capitalina. Las personas entre 15 y 64 años conforman el 52.6% de la población, mientras que los adultos mayores representan solo el 2.9%.

En cuanto a la distribución por sexo,  el 51% son mujeres y el 49% son hombres. Los adolescentes se incorporan en un número cada vez mayor al grupo de los 15-64 años, siendo este último grupo el que demanda mayor inversión en servicios básicos para potenciar su desempeño y sus aportes futuros al desarrollo nacional.

6.1.2) Tasa Global de Fecundidad

La Tasa Global de Fecundidad, se interpreta como el número promedio de hijos por mujer y es medida en mujeres en edad fértil comprendida de 15 a 49 años. En el municipio de Managua la Tasa Global de Fecundidad es la más baja registrada en todo el país y es de 3 hijos por mujer.

Según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud 1998  (ENDESA 98) Managua presenta el mayor porcentaje de mujeres sin hijos 32.2% (levemente superior al registrado en el área urbana nacional que es de 32.1%). 

6.2) SAN JUDAS

Ubicado en el distrito tres, uno de los barrios históricos de la capital, integrado por sectores populares con una alta concentración poblacional.

Igual que en el resto del país, la población adolescente y joven se encuentra excluida de los servicios sociales básicos, existen altos índices de desempleo juvenil y no existen oportunidades para acceder a una infraestructura social, deportiva, cultural y recreativa.

La mayoría de la población del barrio esta integrada por personas jóvenes, su situación económica social año con año se deteriora más. La mayoría desempeñan trabajos de servicios domésticos o en el sector informal de la economía, algunas madres de familia jóvenes trabajan en el sector maquilero. 

Existen altos índices de analfabetismo y de madres adolescentes y jóvenes. 

Adolescentes y jóvenes consultados y consultadas en el Diagnóstico expresaron que en sus hogares sufren maltrato y  violencia. La adolescencia y juventud entrevistada dijo sentirse excluida la falta de oportunidades que no les brinda el gobierno central, el gobierno municipal y por el alto nivel de adultismo y violación a sus derechos humanos por parte de sus familias, profesores  y en general por las personas adultas que les rodean quienes no les escuchan, ni respetan sus pensamientos y sentimientos.

En las cuatro semanas que duró el proceso de investigación se hizo difícil conseguir información estadística por parte de las instituciones estatales, municipales y no gubernamentales.

6.3) JORGE DIMITROV
Ubicado en el distrito cuatro de la capital, es un conglomerado social formado con características de asentamiento humano. Concentra población con bajos niveles de escolarización y excluida de los espacios sociales, económicos y productivos.

La adolescencia y juventud del barrio se les niega la oportunidad de ejercer plena y efectivamente sus derechos a la educación, salud, vivienda, cultura, recreación, entre otros derechos humanos

La población adolescente y joven vive en situación de riesgo social 

Al igual que en el Barrio San Judas las organizaciones e instituciones que trabajan en el barrio, no cuentan aún con información estadística reciente y sistematizada. 

El Centro de Educación Preventivo “Divino Niño” ha organizado a la comunidad para realizar un censo que permita identificar casos concretos de niños niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo y  brindar así una mayor y mejor atención.

Algunos de los problemas más sentidos expresados durante el proceso de Diagnóstico por la población adolescente, joven y representantes de instituciones fueron:

El hacinamiento en los hogares, convirtiéndose en una de las causas de la violencia Intrafamiliar. En este aspecto se destaca el abuso y el maltrato hacia las mujeres, niñas y adolescentes.

La falta de acceso a fuentes de empleo.

Las limitaciones de la adolescencia y la juventud para integrarse y permanecer en el sistema educativo.

La falta de inversión social por parte de las instituciones del gobierno central y municipal.

La estigmatización de las que son víctimas las y los pobladores adultos y en particular la gente joven.

Se pudo observar durante el proceso de Diagnóstico que existe un trabajo articulado entre personas del barrio, estructuras comunitarias e instituciones que trabajan a favor de la adolescencia y juventud, dinámica comunitaria en la cual CANTERA contribuye junto con otras organizaciones no gubernamentales.

La población adulta y joven abordada en el Diagnóstico expresó que se han articulado con el objetivo de buscar en conjunto alternativas sociales para seguir avanzando y lograr vivir dignamente. Sin embargo señalaron que a pesar de todos los esfuerzos desarrollados, esto no ha sido suficiente; que se requieren mayores niveles de organización y participación activa de las y los pobladores y en particular de la adolescencia y juventud para alcanzar el desarrollo de la comunidad. 

6.4) MATEARE

El municipio de Mateare según la Ley de División Política Administrativa (1990), pertenece al Departamento de Managua está situado en el sector oeste del departamento; por su extensión territorial ocupa el sexto lugar entre los siete Municipios del departamento y el 7mo. en razón de su población. 

6.4.1) Territorios Del Municipio y Localidades

El sector urbano se encuentra dividido en dos sectores:

a) El casco urbano de Mateare dividido en 21 barrios, agrupados en 3 sectores: Sector occidental, oriental y sector del lago los cuales son los siguientes:

Roberto Alvarado
 
Marvin Ortega,

Colonia San José    
Javier Saballos

Casimiro Sotelo         
José Benito Escobar

Álvaro Alemán          
Tinoco. 

Los barrios que surgieron a raíz del huracán Mitch, fueron los siguientes: Isaac Andino, La Merced, Faustino Migues, Divina Pastora, 

b) Los Brasiles: dividido en seis barrios y haciendas aledañas.

Sector Rural: Se encuentra constituido por las siguientes comarcas:

Xiloá, Alfonso González, Miraflores, San Andrés de la palanca, Las Yucas, La Ceiba, Las Latas, Lomas de abajo y de arriba (fincas y/o empresas agropecuarias) y Las Parcelas. En estas comarcas se encuentran los barrios Pedro Joaquín Chamorro, Gaspar García Laviana, Carolina Calero y Barrio cuatro de abril.

6.4.2) Educación
Los niveles de educación que atiende el Ministerio en el Municipio, comprenden desde el tercer nivel de preescolar a quinto año de secundaria. 

En Mateare existen 21 escuelas, 17 son de propiedad estatal, 2 privadas y 2 subvencionadas, los centros se encuentran provistos de 74 aulas escolares. Existe alrededor de 4200 niños, niñas y adolescentes estudiando en el Municipio.

Existen 8 maestros y maestras que atienden el área de alfabetización, junto con alumnas y alumnos voluntarios de IV y V año del centro educativo “Eugenio Medrano”; sin embargo ellos y ellas están al mismo tiempo impartiendo Primaria Regular. 

6.4.3) Salud

Mateare cuenta con un centro de salud ubicado en el casco urbano del Municipio. Además el municipio cuenta con 3 puestos de salud ubicados en las comarcas: Los Brasiles, San Andrés de la Palanca y Alfonso González.  En el sector urbano  existe un puesto de atención médica.
 

6.4.4) Nivel Organizacional

Existe una organización de Adolescentes y Jóvenes que son miembros del Consejo Nacional de la Juventud (CJN), Comisión Municipal con Base en la Comunidad (RBC), además que apoyan el trabajo   con Niñez, Adolescencia y Juventud con capacidades diferentes ( PIPITOS MATEARE), participan también en espacios de consultas municipales impulsados por la Alcaldía Municipal.

6.4.5) Violencia

La Adolescencia y Juventud en el Municipio de Mateare se encuentra atrapada en una espiral de violencia que se refleja en violencia Intrafamiliar, bajos niveles de comunicación entre padres, madres e hijos,  agresiones de todo tipo que cometen las personas adultas contra adolescentes y jóvenes en los hogares y en la comunidad, violencia estructural que se evidencia en la negación de espacios laborales para adolescentes y jóvenes e inaccesibilidad y deficiente calidad de los servicios básicos de educación, salud, entre otros servicios. 

Todos estos factores contribuyen en que adolescentes y jóvenes se enfrenten en las calles, se proliferen las denominadas peyorativamente “pandillas” y se involucren en ocasiones en la comisión de delitos.

6.5
CIUDAD SANDINO

Ciudad Sandino tiene una extensión territorial de 51.11Km2. Limita al norte con el municipio de Mateare, al  Sur con el municipio de Managua, el Este con el Lago Xolotlan y al Oeste con el municipio de Mateare y Villa Carlos Fonseca. 

6.5.1) Localidades
El Municipio de Ciudad Sandino tiene como cabecera municipal el área o parte que comprende lo que hoy se conoce como Ciudad Sandino urbano. La zona  urbana representa el 90% del territorio, dividido en once zonas y diez asentamientos.

CIUDAD SANDINO
:


Esta es el área urbana
Zonas N° 1 al 7

Bella Cruz

:
Zona   N° 8

Bello Amanecer

:
Zona   N° 9

Vista Hermosa

:
Zona   N° 10

Enrique Smithd

:
Zona   N° 11

Satélite Asososca

La Gruta

El área rural del Municipio se encuentra dividida en dos comarcas La Trinidad y Cuajachillo. La cuales a su vez se subdividen en Trinidad Central , Trinidad Norte,  Cuajachillo  numero 1 y 2, y Filos de cuajachillo.

6.5.2) Nivel Organizacional:
Existen  organizaciones de adolescentes y jóvenes alrededor de temas de interés como el deporte, la cultura, la recreación y la defensa del medio ambiente.

Existen 20 grupos juveniles en Ciudad Sandino de los cuales 13 están presuntamente  relacionados con la comisión de delitos 7 son “grupos juveniles de alto riesgo social”. 
Se identifican como organismos no gubernamentales que realizan trabajo con adolescencia y juventud en el municipio a: CANTERA, CECIM, ARCOIRIS, PROMAPER, JÓVENES EN CONEXIÓN.

6.5.3) Población 

La población  del municipio varia según las fuentes, sin embargo actualmente  se proyecta en mas  de 150, 000 habitantes. 

En este municipio la población femenina es mayor que la población masculina, existen muchas madres muchas madres solteras que proveen el sustento del hogar y son jefas de familia, lo que modifica la estructura familiar y económica.

A pesar de esta realidad no existen planes municipales específicos que atiendan a las necesidades de las mujeres en especial de la mujer joven a lo cual la organización juvenil de CANTERA esta intentando organizar una Agenda que responda a las necesidades de estas mujeres para luego negociarla a con las autoridades locales.

El año pasado la Comisión Municipal de la Niñez, Adolescencia y Juventud de Ciudad Sandino realizó un diagnóstico situacional que ha permitido actualizar la información sobre la niñez en este municipio. 

6.5.4) Salud

Cuenta con un centro  hospitalario de atención primaria, sin embargo según las opiniones de los entrevistados este no cubre las necesidades de la población. Existen además serios problemas con la recolección de la basura, las charcas de aguas negras en las vías públicas.

Según datos del diagnostico situacional sobre Niñez y Adolescencia  realizado por CANTERA y la Comisión Municipal de la Niñez, Adolescencia y Juventud, solo un 24.6 % de los y las consultadas expresa tener conocimiento sobre métodos de planificación familiar, el restante 76.6 % no tiene conocimiento.

Ciudad Sandino se caracteriza por su alto índice de natalidad, con un promedio de nacimiento de 6 niños por día, según el Ministerio de salud del total de embarazadas del 2004, el 53% fueron adolescentes y de los 1834 casos presentados de Infecciones de Transmisión Sexual 1,742 fueron en adolescentes del sexo femenino y 106 estaban en estado de embarazo.

6.5.6) Educación

El municipio cuenta con 70 centros educativos, y 34 preescolares comunitarios. Clasificados de la siguiente manera: 20 centros autónomos, 20 centros subvencionados, 26 centros privados  y 4 centros centralizados. Estos atienden a un total de  32,724 alumnas y alumnos.

6.5.7) Recreación, Cultura y Deporte

Tanto el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) como la Alcaldía Municipal expresan que realizan actividades recreativas, culturales y deportivas; sin embargo adolescentes y jóvenes, al igual que diferentes actores sociales que trabajan con este grupo poblacional expresan que existe un enorme vacío al respecto, que el deporte esta centralizado en una de las 12 zonas del municipio y que no existe la suficiente infraestructura y la seguridad necesaria para el ejercicio de estos derechos lúdicos.

7) LOGROS ALCANZADOS POR CANTERA EN SU TRABAJO CON LA ADOLESCENCIA Y JUVENTUD

En el ámbito nacional:

- Ha recibido un reconocimiento por su labor defensorial sistemática alrededor de la población joven. En el país hay una cantidad considerable de organizaciones que trabajan por los derechos de la niñez y adolescencia, pero en cuanto a JUVENTUD son muy pocas las organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos de ese sector. CANTERA es parte de ese minúsculo grupo de organizaciones que en Nicaragua es reconocida tanto por ONG, Instituciones gubernamentales, espacios de coordinación interinstitucionales locales, autoridades municipales y redes sociales por la labor social y su trabajo de calidad, en materia de Juventud. 

- Ha contribuido en crear espacios de coordinación y alianzas entre juventudes en el ámbito nacional, esto se refleja en que es una de las organizaciones fundadoras del Consejo de la Juventud de Nicaragua (CJN), entre 1990 y 1992. Desde esa fecha hasta la actualidad se ha mantenido como una organización activa, acompañante y auspiciadora de diferentes procesos del Consejo, ocupando espacios en su Comité Ejecutivo, Comisiones de Trabajo y asumiendo distintas responsabilidades de promoción de la juventud.

- Ha sido parte de los esfuerzos nacionales de concienciación, divulgación y defensoría pública de los derechos de la niñez y la adolescencia impulsados por la Coordinadora de ONG que Trabajan por la Niñez y Adolescencia (CODENI).

- Ha aportado en los procesos de elaboración,  aprobación, divulgación del marco jurídico y político en materia de niñez, adolescencia y juventud, Código de la Niñez y Adolescencia. Ley y Política de Promoción para el Desarrollo Integral de la Juventud Nicaragüense, así como el reglamento de la Ley y el Plan de Acción de la Política.

- Creado y desarrollado un curso metodológico sobre trabajo con Niñez, Adolescencia y Juventud. Este curso ha permitido que liderezas, líderes comunitarios, representantes de organizaciones sociales y los mismos adolescentes y jóvenes puedan  recibir formación de calidad para trabajar por y con este sector.
En el ámbito municipal:

- Acompañado procesos de confluencia interinstitucional local (Estado – Sociedad Civil – niñas, niños y adolescentes) en favor de la niñez y la adolescencia, aportando en la instalación, organización, institucionalización de Comisiones Municipales de la Niñez,  Adolescencia y Juventud (particularmente en los Municipios de Ciudad Sandino y Mateare) y en el Barrio Jorge Dimitrov a nivel más territorial.

- Auspiciado la conformación de espacios organizados propios y reinvindicacionales de niñez, adolescencia y juventud. Se han creado por un lado Grupos y Consejos Municipales de la Juventud, en particular en los Municipios de Ciudad Sandino y Mateare y por otros espacios propios de la niñez y la adolescencia.

Se debe resaltar con relación a esto último que líderezas y líderes infantiles, adolescentes y juveniles formados por CANTERA en los territorios de Ciudad Sandino y Mateare son parte de los Consejos Municipales de Niñez, Adolescencia y Juventud, y en el caso del barrio Jorge Dimitrov son parte del Consejo Municipal de Niños, Niñas y Adolescentes de Managua.

- Ha contribuido o colaborado con la construcción de infraestructura social para la niñez, adolescencia y juventud. En Ciudad Sandino y Mateare se cuenta con locales propios que están a la disposición de adolescentes y jóvenes para su desarrollo, en contenidos educativos, culturales y recreativos. En el caso del barrio Jorge Dimitrov se colabora con en el mantenimiento del centro Divino Niño y en San Judas se alquila una escuela para que adolescentes y jóvenes impulsen actividades propias.

- Ha aportado en la elaboración de las Agendas locales de Niñez, Adolescencia y Juventud. Además promovió y apoyó en el trabajo de incidencia política local de las organizaciones de niñez y los liderazgos adolescentes y jóvenes  para que todas las fuerzas políticas que participaron en las pasadas elecciones municipales firmaran en los tres municipios esas agendas. Hoy se cuenta con esos compromisos firmados por las autoridades electas, los cuales pueden ser exigidos en su cumplimiento a favor de la niñez, adolescencia y juventud.

- Ha desarrollado un proceso de capacitación en liderazgo a las y los dirigentes sociales de los municipios y barrios. Se debe destacar que actualmente varias de las actuales autoridades y funcionarios municipales de Ciudad Sandino y Mateare fueron capacitadas y formaron parte del liderazgo social que CANTERA ha formado. 

- Ha desarrollado su trabajo con perspectiva de género. Uno de las principales fortalezas del trabajo de CANTERA con niñez, adolescencia y juventud es que todos los procesos que se impulsan en cuanto a organización, promoción, capacitación, investigación, incidencia política, se hacen desde la perspectiva de género. Esto  contribuye a romper desigualdades e inequidades  que impiden el desarrollo integral para las adolescentes y las jóvenes frente a las condiciones de subordinación que se encuentran con relación al resto de los grupos humanos.

- Ha desarrollado un trabajo con 120 adolescentes  y jóvenes líderes, quienes pertenecen a las directivas comunitarias, están en espacios de representación, participación y trabajan en la organización de actividades, culturales y deportivas en cada uno de los territorios mencionados en el diagnóstico. Y además se involucran como sujetos y sujetas de los programas y proyectos  aproximadamente a 930 adolescentes y jóvenes. 

- Ha logrado incrementar en cantidad y calidad la proporción de  adolescentes y jóvenes varones y mujeres en los proyectos impulsados por CANTERA,  así como el mejoramiento  en los niveles organizativos propios de la adolescencia y juventud. Aunque se debe destacar que aún son más los hombres adolescentes y jóvenes que participan que las mujeres adolescentes y jóvenes.

- Ha contribuido en la prevención del consumo de drogas y a la integración familiar, comunitaria y social de algunos adolescentes y jóvenes. Algunos de estos muchachos y muchachas, se han integrado en diferentes actividades de promoción social, como campañas de limpieza, de salud, ferias, concursos comunitarios, entre otros.  

CANTERA constituye un espacio alternativo para adolescentes y jóvenes, un lugar donde se les permite desplegar sus capacidades como actores del desarrollo y potenciar sus habilidades artísticas, es un lugar de encuentro, aprendizaje y promoción humana.

Todos estos logros alcanzados por CANTERA, constituyen oportunidades para profundizar y ampliar el trabajo con adolescentes y jóvenes de ambos sexos en los territorios donde tiene presencia la organización.

CANTERA tiene el desafío de crear metodologías y mecanismos sociales por medio de los cuales la población adolescente y joven se apropie, multiplique y haga sostenibles estos logros alcanzados.

8) OBSTACULIZADORES PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA ADOLESCENCIA Y JUVENTUD

Se han alcanzado grandes logros en el trabajo con adolescencia y juventud por parte de CANTERA y otras organizaciones no gubernamentales en los municipios y barrios estudiados, los que han sido señalados en el apartado anterior; sin embargo aún la adolescencia y la juventud están muy lejos de que el Estado, la familia, comunidad, municipalidad y sociedad les respeten de manera integral, efectiva y plena sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales. 

Hay una inmensa variedad de obstaculizadores objetivos y subjetivos que impiden y limitan este ejercicio y goce de los derechos humanos, en este segmento del Diagnóstico se enuncian esos obstaculizadores desde la visión de todas y todos los actores que interactuaron en la presente investigación.

8.1) Obstaculizadores, identificados por los sujetos sociales, adolescentes y jóvenes

- La profundización  de la crisis  económica ha agudizado la  violación a una serie de derechos humanos, dentro de los que se destacan el derecho a una buena alimentación, derecho al empleo y a una vivienda digna de las familias de adolescentes y jóvenes.

- La falta de conocimiento del tema de Derechos Humanos de la población en general y de la adolescencia y juventud en particular. 

Sí cada persona conociera mejor sus derechos esto permitiría tomar acciones determinadas para su defensa. No se  cuenta con  información a cerca de cómo acceder a instancias y los mecanismos que permitan presentar denuncias sobre violación e irrespeto de los Derechos Humanos de adolescentes y jóvenes de ambos sexos. 

- Violación sistemática de los derechos humanos de hombres y mujeres adolescentes y jóvenes. Estas violaciones se dan en las relaciones cotidianas con los padres, madres y tutores que se expresa en maltrato físico, psicológico, abandono, abuso y explotación sexual cometido por personas adultas.

Las principales violaciones a los derechos humanos son: la falta de acceso a educación,  salud, empleo productivo, saneamiento, infraestructura social y a una vivienda digna, entre otros.

-La violencia especifica que sufren las adolescentes y jóvenes mujeres. 

Se violentan por igual los Derechos Humanos tanto a mujeres como a varones, sin embargo las mujeres son las que más sufren de las consecuencias del machismo o del poder de los hombres que les limita el  Derecho a opinar, conocer  y decidir tanto en el círculo familiar como en las relaciones con  grupos de amigos y amigas. 

También existen límites en el acceso a  la recreación de las adolescentes y jóvenes, en tanto los varones gozan de un mayor nivel de permisividad social.

-  La violencia en el territorio de parte de las agrupaciones juveniles que controlan ciertos espacios.  No se puede circular libremente en los sectores controlados por las agrupaciones juveniles con las que no se tienen buenas relaciones. 

- Los medios de comunicación no dan espacios para que la adolescencia y juventud organizada presente las acciones que se desarrollan en favor de la  misma juventud y de la comunidad y sociedad.

- La no existencia de infraestructura social especifica y exclusiva para el desarrollo de la adolescencia y juventud (casas, centros, espacios para adolescentes y jóvenes)

- Las instituciones, organizaciones o personas que mayoritariamente violentan los Derechos Humanos de la adolescencia y juventud son: la Policía, el Gobierno Nacional y Municipal, los Ministerios,  las personas adultas (mayoritariamente los hombres), Sacerdotes, Pastores Evangélicos, Laicos, Maestros, Padres de familia, Directores de colegios y las agrupaciones juveniles.

8.2) Obstaculizadores identificados por representantes de instituciones y sectores sociales 

Los obstaculizadores que acá se destacan fueron mencionados por sacerdotes, comerciantes, líderes comunales, pastores evangélicos, y autoridades municipales.
-La falta de voluntad política existente en el ámbito nacional y municipal para resolver las  serias limitantes e inequidades de índole económica, social, cultural y política que viven amplios sectores de la población en general y en particular la niñez y juventud.

Esta falta de voluntad por parte de las instituciones públicas y autoridades competentes se expresa en que no se invierte en infraestructura para el desarrollo de adolescentes y jóvenes ( instalaciones deportivas, mejoría de la infraestructura  espacios alternativos).
- La visión cortoplacista del Estado con relación a las y los adolescentes y jóvenes. Los niveles de inversión en capital humano para potenciar las habilidades de la adolescencia y juventud son inexistentes. La política de Estado esta vinculada principalmente para prepararlos para desempeñar puestos en el sector maquilero, ya que una de las prioridades es que tengan un ciclo básico educativo que no supera el cuarto grado de la primaria, lo cual les impide integrarse en el mercado de trabajo con mejores condiciones.

- La visión asistencialista con la que las instituciones de gobierno nacional,  municipal  y algunas organizaciones de la sociedad civil organizada, abordan la problemática estructural que enfrentan los y las adolescentes y jóvenes.

-La falta de elaboración y aplicación de Políticas Municipales para el Desarrollo Integral de adolescentes y jóvenes.

- La visión partidaria de las Alcaldías. Las actividades de desarrollo comunitario las impulsan con fines políticos partidarios y no orientadas a apoyar realmente a la adolescencia y juventud. 

- Los proyectos que se implementan en los territorios por parte de  algunos organismos internacionales y las municipalidades son elaborados desde los escritorios. La ciudadanía en general y en particular la adolescencia y juventud no participan en la definición y redacción de los proyectos, estos grupos no participan como actores del desarrollo, sino como beneficiarios pasivos de los proyectos. 

- Las instituciones gubernamentales no promueven el conocimiento de los Derechos Humanos de las y los adolescentes y jóvenes, ya que  tienen temor que la adolescencia y juventud se organice y demande socialmente la aplicación de sus derechos.

- La inseguridad y la presencia de “pandillas” genera temor e impide que las y los adolescentes y jóvenes asistan a las actividades culturales o de capacitación que organizan las instituciones y organizaciones, entre ellas CANTERA.

8.3) Obstaculizadores identificados por el Equipo Técnico de CANTERA

- La presencia de organizaciones internacionales, nacionales y religiosas que trabajan en las comunidades con una visión asistencialista. Esto después genera en las y los adolescentes y jóvenes una relación de dependencia, luego que estas organizaciones se retiran, no les brindan seguimiento, esto produce una desestructuración del trabajo con visión de desarrollo sostenible que realiza CANTERA. 

- El adultismo presente en los municipios y barrios. Esto se refleja en muchos indicadores, uno de ellos es que padres y madres de familia no permiten que sus hijos e hijas participen en las actividades organizadas por CANTERA, ya que consideran esto como “vagancia y pérdida de tiempo”, no valoran que estas actividades van a potencial izar las capacidades de la adolescencia y juventud.

- La falta de empleo para adolescentes y jóvenes y el deterioro acelerado de sus condiciones económicas y sociales y las de sus familias impiden que la adolescencia y juventud continúen en los procesos de capacitación y formación, además  de impedir que las personas adultas  asuman sus responsabilidades para con adolescentes y jóvenes.

- Las concepciones adultistas, sexistas, androcentricas y discriminadoras que promueven algunas denominaciones religiosas en las comunidades limita la participación de la adolescencia y la juventud. Algunos adolescentes y jóvenes que se integran a estas agrupaciones religiosas dejan de participar en los espacios organizados comunitarios, o encuentran contradicciones entre las enseñanzas religiosas y la formación que han recibido en las capacitaciones, este fenómeno se evidencia más en las adolescentes y las jóvenes.

- Los altos índices de embarazos en adolescentes y jóvenes acompañado de los elevados niveles de irresponsabilidad paterna  cuando los padres son adolescentes y jóvenes.

8.4) Obstaculizadores identificados por el Equipo de Investigación

- El deterioro de los índices de desarrollo humano en el ámbito nacional y municipal de las comunidades y las familias de la adolescencia y juventud, limita seriamente el ejercicio de sus derechos individuales y colectivos.

- La poca coherencia a lo interno del Estado en cuanto a las sinergias que deben existir entre Políticas Económicas y Políticas Sociales.

- Los bajos niveles de inversión para el desarrollo humano de la niñez, adolescencia y juventud.

- Los bajos niveles de aplicabilidad de las Políticas Públicas y Leyes en materia de adolescencia y  juventud por la falta de inclusión de las mismas dentro del Presupuesto General de la República.

- El desconocimiento de la administración pública nacional y municipal del Marco Jurídico y Político en materia de protección de los derechos humanos de adolescencia y juventud existente en el país.

- Existen niveles de desconocimiento sobre los Derechos Humanos de la adolescencia y juventud en las familias, sectores sociales, institucionales y comunitarios en el ámbito nacional,  municipal y barrial. También existe desconocimiento de los Derechos Humanos por parte de la población adolescente y joven.

En general no existe una cultura de derechos humanos, pero particularmente  no existe una cultura  de derechos humanos de la adolescencia y la juventud. La familia, líderes y liderezas comunitarias, funcionarios municipales, representantes religiosos, personal que labora en los centros de estudios, de atención médica, medios de comunicación, policía nacional, y en algunos organismos no gubernamentales, esto constituye una valla gigante para el ejercicio pleno de los derechos de la adolescencia y juventud. 

Se debe destacar que quienes tienen información y formación en derechos humanos es la adolescencia y juventud organizada en los territorios estudiados, las organizaciones no gubernamentales que tienen presencia en esas localidades y algunas personas representantes de algunas instituciones del Estado que son parte de Comisiones Municipales de Niñez, Adolescencia y Juventud en particular de Ciudad Sandino y Mateare.

- La inexistencia de Políticas Públicas Municipales para la adolescencia y juventud desde las Municipalidades.  

Las Políticas, Planes y Proyectos de Desarrollo Municipal existentes, no contienen una visión de derechos humanos de la adolescencia y juventud.

- Los niveles de coordinación intersectorial e interinstitucional en el ámbito municipal y barrial entre las diferentes organizaciones sociales  e instituciones del Estado que trabajan el tema de Adolescencia y Juventud, aún no han alcanzado los niveles deseados en cuanto a su eficacia, efectividad y pertinencia.

- La infraestructura social que garantice el desarrollo integral de la adolescencia y juventud en los municipios y barrios es insuficiente.

- Los espacios de promoción del protagonismo activo de la adolescencia y juventud en los ámbitos comunitario, social, religioso, político, educativo en el ámbito municipal y barrial son aún insuficientes.

- Las alianzas en pro del desarrollo de la adolescencia y la juventud con un abanico de actores e instituciones sociales, políticas, religiosas y comunicacionales son todavía muy débiles.

9
FACILITADORES PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA ADOLESCENCIA Y JUVENTUD

9.1
Facilitadores identificados por los sujetos sociales adolescentes y jóvenes

- Las leyes y las políticas públicas existentes en materia de niñez, adolescencia y juventud, lo que propicia la elaboración de planes de acción. Estos planes deben ser formulados y ejecutados conjuntamente entre instituciones y organismos gubernamentales y no gubernamentales.

- Las alianzas incipientes que existen en Ciudad Sandino y Mateare entre diferentes organizaciones juveniles y las municipalidades.

- El trabajo con adolescentes y jóvenes que realiza la  Policía Nacional en materia de prevención del delito.

- La existencia de adolescentes y jóvenes organizados en la promoción y defensa de sus derechos. 

9.2) Facilitadores identificados por representantes de instituciones y sectores sociales

- La existencia de organizaciones no gubernamentales y personas dispuestas a trabajar temáticas relacionadas con las y los adolescentes y jóvenes en los municipios.  

- La potencialidad que representan las y los adolescentes y jóvenes como sujetos sociales y de derechos capaces de aportar al desarrollo del país, ya que ellos y ellas representan el principal grupo poblacional.

- Las organizaciones que trabajan con adolescentes y jóvenes, principalmente  CANTERA cuenta con infraestructura y medios para realizar acciones a favor de la defensa de los Derechos Humanos de adolescentes y jóvenes.

- La disponibilidad de adolescentes y jóvenes organizados por trabajar para el desarrollo de su comunidad.

9.3
Facilitadores identificados por el Equipo  Técnico de CANTERA

- La visión integral e integradora que tiene CANTERA con relación a posicionar a las y los adolescentes y jóvenes como sujetos de su propio desarrollo.

- El acompañamiento  a  procesos organizativos y de participación de adolescentes y jóvenes.

- Las organizaciones  juveniles no solo dependen del financiamiento que CANTERA les otorga, sino que buscan generar sus propios recursos a través de diferentes actividades o a través de otras organizaciones quienes apoyan sus proyectos.

- La existencia de capacidades creadas en el territorio con relación al liderazgo juvenil y experiencias en divulgación y comunicación.

- La materialización de experiencias exitosas en convocatoria y coordinación de actividades entre diferentes actores, lo que facilita el establecimiento de nuevas alianzas estratégicas. 

- El reconocimiento social del trabajo que realiza CANTERA en los territorios, con mayor énfasis en los municipios de Ciudad Sandino y Mateare; y en el barrio Jorge Dimitrov. Este reconocimiento lo hacen también los padres y madres en los territorios, quienes expresan que sus hijos e hijas  han alcanzado niveles de crecimiento y desarrollo personal.

- La formación y desarrollo de una conciencia critica en grupos de adolescentes y jóvenes involucrados en los programas o proyectos impulsados por CANTERA, esto facilita la formulación e implementación de cualquier tipo de programa o proyectos en los territorios.

- La existencia de niveles de organización de adolescentes y jóvenes pertenecientes a CANTERA. 

- La promoción que CANTERA ha hecho a nivel comunitario del potencial de la adolescencia y juventud. Se ha divulgado la idea que adolescentes y jóvenes son capaces de contribuir al desarrollo de sus Municipios, siempre y cuando se les brinden las oportunidades y los espacios adecuados. 

-La creatividad de las y los adolescentes y jóvenes en la realización de diversas actividades en favor de la defensa y promoción de los Derechos Humanos.

9.4
Facilitadores identificados por el Equipo de Investigación

- La existencia de un marco jurídico que promueve y defienden los derechos de hombres y mujeres adolescentes y jóvenes.
- La conformación de grupos de adolescentes y jóvenes y/o coordinaciones interinstitucionales, Consejos, Comisiones Municipales para el sector en los territorios estudiados. Estos espacios son auspiciados por CANTERA y otros organismos.
Se cuenta con un núcleo de adolescentes y jóvenes con amplia experiencia en procesos de capacitación y facilitación en la metodología de pares, lo cual facilitaría la  implementación de un proceso de capacitación en derechos humanos de adolescencia y  juventud en el cual ellos y ellas serían actores protagónicos. 
- La apertura por parte de algunas autoridades municipales para establecer coordinaciones y la disposición de recibir capacitaciones  sobre la temática de  los derechos humanos de adolescentes y jóvenes.

- La existencia de cierta infraestructura social para coordinar y realizar diferentes actividades con la adolescencia y juventud.

- Los altos niveles de desarrollo institucional y gerencial  de CANTERA, como organismo que promueve el desarrollo humano (personería jurídica, administración de recursos humanos y financieros, etc.)

- Las concepciones filosóficas, (visión, misión, principios, etc.) estructura programática (planes, programas, proyectos) que propician el desarrollo sostenible y el respeto a los derechos humanos de todas las personas, en particular de las mujeres, niñez, adolescencia y juventud.

- El reconocimiento nacional e internacional  de CANTERA en el trabajo que realiza la institución con adolescencia y juventud.

- El liderazgo de CANTERA como organización y el de adolescentes y jóvenes pertenecientes a los territorios en diversos procesos municipales y nacionales en favor de los derechos humanos de adolescentes y jóvenes.

 - Los espacios de coordinación y alianzas nacionales e internacionales que posee CANTERA en el ámbito de niñez, adolescencia, juventud, educación popular, etc.

- Los altos niveles de cualificación del Personal Administrativo y Técnico de CANTERA. El personal que trabaja en el Centro tiene amplios conocimientos en la temática de derechos humanos de la adolescencia y juventud. 

Algunas de estas personas fueron dirigentes juveniles y lideraron diversos procesos como la creación del Consejo de la Juventud de Nicaragua, la creación de leyes  y políticas  y  la constitución de instituciones que propician el desarrollo integral de la juventud Nicaragüense, lo cual permite que desempeñen mejor sus funciones, entienden la problemática actual de la adolescencia y juventud y tengan una mejor comunicación y empatía con los mismos.

- La experiencia metodológica acumulada por CANTERA en su trabajo con adolescencia y juventud.

Experiencia en procesos de elaboración,  aprobación, y divulgación del marco jurídico y político en materia de niñez, adolescencia y juventud. Experiencia en procesos de investigación, sistematización y educación para la transformación social.

- Los espacios alcanzados por adolescentes y jóvenes en diferentes estructuras sociales; Alcaldías, Gobiernos Municipales Infantiles, Consejos y Comisiones, esta participación potencia los liderazgos emergentes.

- La incorporación de la perspectiva de género en  los procesos de organización, promoción, capacitación, investigación, incidencia política, lo cual se traduce en la reducción de las desigualdades e inequidades  que son un obstáculo para el desarrollo integral de la adolescencia y juventud.

- La ubicación que hacen adolescentes y jóvenes de CANTERA como un espacio alternativo en cual pueden expresarse libremente y que les acompaña en su  desarrollo como sujetos sociales y de derechos.

- La capacidad de incidencia, de formación ideológica y conciencial  de CANTERA en diversos sectores institucionales, sociales, juveniles, municipales y comunitarios por medio de los procesos de educación popular que impulsa sistemáticamente.

10) FORMAS DE PARTICIPACIÓN DE  LA ADOLESCENCIA Y JUVENTUD

10.1)   Formas de Participación identificados por los sujetos sociales, adolescentes y jóvenes

La Adolescencia y Juventud Organizada expresó que participa socialmente en organizaciones sociales o en proyectos comunitarios, los espacios sociales mencionados fueron:

- El Consejo  de la Juventud de Nicaragua (CJN).

- Consejos Municipales de la Niñez, Adolescencia y Juventud.

- Grupos de danza,  baile, canto, teatro de los proyectos que ejecuta CANTERA.

- Grupos Juveniles que se dedican a impulsar procesos de defensa y conservación del medio ambiente.

- En Proyectos de Alfabetización de adultos.

- En Proyectos comunitarios  que benefician a la niñez y la adolescencia; ejemplo, las hoyas y preescolares comunitarios.

- En procesos y proyectos donde CANTERA, La Alcaldía y otras instituciones les imparten capacitaciones, charlas, talleres y seminarios sobre diversos temas.

- En Encuentros e intercambios con adolescentes y jóvenes de otros territorios.

- En Cabildos o consultas municipales organizadas por las Comisiones Municipales de la Niñez, Adolescencia y Juventud.

- En el proceso de elaboración de agendas municipales de adolescencia y juventud.

- En celebraciones religiosas de Grupos Juveniles Cristianos.

La adolescencia y juventud no organizada señaló que participa socialmente solo en actividades puntuales, las mencionadas son:

- Actividades culturales, deportivas, recreativas, ecológicas (siembra de árboles) y religiosas (cultos o misas).

- Como alfabetizadotes y alfabetizadotas de personas de adultas, particularmente adolescentes y jóvenes que cursan el 4to y 5to año de secundaria, ya que esta actividad es exigida por el Ministerio de Educación.

10.2) Formas de Participación identificados por representantes de instituciones y sectores sociales

- Los representantes de instituciones y sectores sociales expresaron que la adolescencia y juventud participa como beneficiarios y beneficiarias de proyectos, los más mencionados fueron:  becarios y becarias,  receptores de donaciones (mochilas, útiles escolares, instrumentos deportivos, paquetes alimenticios, entre otros), como invitados a actividades culturales, recreativas y deportivas y como receptores de información en talleres educativos.

10.3) Formas de Participación identificados por el Equipo Técnico de CANTERA

El Equipo Técnico de CANTERA visualiza la participación de la adolescencia y la juventud en las siguientes dimensiones y realidades sociales:

- En la construcción de agendas municipales para la adolescencia y juventud.

- En la ejecución de los proyectos que impulsa CANTERA.

- En las estructuras organizadas propias de la Adolescencia y Juventud en cada territorio.

- En espacios nacionales de Juventud, como el CJN.

- En espacios de comunicación social popular en los territorios.

10.4) Valoraciones sobre las Formas de Participación de la Adolescencia y Juventud

- Todas y todos los sujetos abordados en el Diagnóstico visualizan la participación de la adolescencia y la juventud de manera pasiva, depositaria, bancaria, sumisa y utilitaria. Quienes tienen una visión de participación con una perspectiva de protagonismo y desarrollo social es el Equipo Técnico de CANTERA, aunque  falta profundizar aún más en las concepciones y prácticas de participación adolescente y juvenil, para que sea una participación más consciente, informada, transformadora y liberadora.

- Autoridades municipales creen que la participación protagónica de adolescentes y jóvenes es la solamente  permitirles hablar, escucharles y tomar notas en los cabildos  municipales; no incorporan en las políticas, planes y presupuestos municipales las propuestas y recomendaciones que ellas y ellos presentan

- La adolescencia y juventud organizada identifica como espacios de participación estructuras formales de la juventud; sin señalar como participan, en que temáticas, que resultados obtienen de esa participación. No poseen un sentido crítico de su participación social.

- La adolescencia y juventud organizada hizo muy pocas referencias de participación en diferentes ámbitos. Señalaron tímidamente la necesidad de participar en espacios de socialización como la escuela, familia, comunidad, medios de comunicación; fueron muy incipientes las demandas de participación política en espacios de decisión pública como funcionarios del Estado o ejerciendo cargos de elección popular.

- La adolescencia y juventud no organizada ubica su participación social solamente como asistentes a eventos o beneficiarios y beneficiarias de proyectos; o sea que reproducen la visión adultista, cosificadora e instrumental que tienen la mayoría de las instituciones y sectores sociales.

- Adolescentes y jóvenes mujeres, tienen  niveles de participación social y política menor que los varones, esto es resultado de  concepciones culturales y de roles impuestos por las estructuras sociales. A las mujeres adolescentes y jóvenes les  corresponde asumir el papel de reproductoras sociales y trabajadoras domésticas asumiendo rol de madre, responsabilizándose por  el cuido de las y los hermanos menores, cuidar la casa, atender al padre si viven con él y si no, les toca  asumir el rol de este.

-  Liderezas y líderes comunitarios  presentan una visión más  amplia sobre la  participación de la adolescencia y juventud; sin embargo esta visión está  muy contaminada de concepciones y prácticas adultistas, asistencialista y androcentricas. 

- El Equipo Técnico de CANTERA reconoce discursivamente las capacidades y potencialidades de la adolescencia y juventud para participar proactivamente en la transformación social; sin embargo las y los adolescentes y jóvenes demandan mayores espacios de participación decisoria, gerencial y dirigencial en los proyectos para adolescentes y jóvenes. Consideran que los proyectos no solo deben ser dirigidos “para”, sino “por” ellas y ellos.

11) PERCEPCIONES  SOBRE LA ADOLESCENCIA  Y JUVENTUD, LA MUJER ADOLESCENTE Y MUJER JOVEN 

11.1) Percepción que tienen que tienen  las y los adolescentes y jóvenes sobre si mismos.

La adolescencia y juventud organizada se percibe como;

- El presente y no como  el futuro de sus comunidades y el país.

- La solución actual y no como problemas presentes del barrio, distrito y municipio.

- Sujetos y sujetas sociales y con derechos, pero también  con deberes y responsabilidades.

- Personas abandonadas, excluidas, víctimas y victimarios de la violencia social. 

No emitieron opiniones sobre percepciones diferenciadas acerca de como se visualizan como hombres y mujeres adolescentes y jóvenes.

La adolescencia y juventud no organizada se percibe como:

- Victimas de la violencia familiar, institucional y social.

- Excluidos y excluidas de la posibilidad de gozar y ejercer sus derechos humanos, sin oportunidades de superación personales, laborales, económicas y sociales.

- Seres sin voz para ser tomados en cuenta al momento de  elaborar y aprobar políticas, planes, programas o proyectos  dirigidos hacia ellos y ellas.

- Personas de menor categoría, que son discriminadas por razones de edad y que valen menos que las personas adultas, por eso no se toman en cuenta sus opiniones, sentimientos y pensamientos.

No emitieron opiniones sobre percepciones diferenciadas acerca de como se visualizan como hombres y mujeres adolescentes y jóvenes.

11.2) Percepción que  tienen los representantes de instituciones y sectores sociales sobre la adolescencia y juventud, la mujer adolescente y joven.

Autoridades y funcionarios municipales perciben a la adolescencia y juventud como:

- La principal plataforma electoral para ganar las elecciones municipales y nacionales.

- Beneficiarios y beneficiarias de proyectos y actividades sociales.

- Blancos del activismo social de las personas adultas; constituyen una problemática social sobre la que tienen que intervenir el gobierno central y municipal.

- Seres a quienes las personas adultas les tienen que brindar oportunidades y satisfacer sus necesidades. Sus principales necesidades son recreativas y deportivas.

Representantes de Organismos no gubernamentales y líderes  comunitarios.

- Beneficiarios y beneficiarias de proyectos y actividades sociales.

11.3) Percepciones que tienen de la adolescencia y la juventud el Equipo Técnico de CANTERA

El Equipo Técnico de CANTERA define a la adolescencia y juventud y además considera que en la ejecución de los proyectos de la organización se les ubica como:

- Agentes de cambio social.

- Sujetos sociales con potencialidades para el liderazgo y la transformación comunitaria y social.

- Seres humanos multidimensionales que deben participar en la construcción y edificación de un modelo de desarrollo integral.

- Socios y socias fundamentales en los  procesos  de desarrollo comunal.
- Titulares y propietarios de derechos individuales y colectivos.


11.4) Valoraciones  sobre las percepciones existentes de  la adolescencia y juventud, la mujer  adolescente y joven.

- La adolescencia y juventud organizada ha desarrollado ciertos niveles de pensamiento colectivo, un imaginario social y tiene en construcción un sistema de representaciones simbólicas que les permite tener un potencial para dirigenciar procesos de desarrollo humano sostenibles, con perspectiva generacional. La perspectiva de género no está desarrollada en la adolescencia y juventud organizada, área que debe ser trabajada en los futuros programas sociales.

- La adolescencia y juventud organizada tienen claridad acerca de su propietaridad como poseedores de derechos y responsabilidades. Esto les da la posibilidad de poder exigir sus derechos y autoexigirse en el cumplimiento de sus responsabilidades ciudadanas, esto es una fortaleza que debe ser maximizada por este capital humano.

- La adolescencia y juventud no organizada tiene bajos niveles de autoestima social por lo que se debe desarrollar un trabajo ideológico y de formación conciencial alrededor sus derechos humanos y de sus capacidades individuales y colectivas.

- La mayoría de representantes de instituciones y sectores sociales no tienen claro que adolescentes y jóvenes son personas iguales a las y los adultos, que son ciudadanas y ciudadanos con plena titularidad de derechos, garantías y libertades.

No tienen conciencia social que son un grupo poblacional con derechos y demandas particulares diferentes al de otros grupos de la población.

- Gran parte de funcionarios y autoridades  municipales ven a la adolescencia y la juventud, únicamente como fuerza electoral y no tienen propuestas para el desarrollo integral sector de la población. 

- El Equipo Técnico de CANTERA conceptualmente reconoce que adolescentes y jóvenes varones y mujeres son el centro del desarrollo; sin embargo se requieren de metodologías, métodos, enfoques, procedimientos prácticos que permitan que ellas y ellos sean gestores, ideólogos, ejecutores, administradores, evaluadores y sistematizadores de los proyectos juveniles y de desarrollo comunitario.

- Los diferentes sectores y actores no han desarrollado los suficientes niveles de conciencia para viusualizar las discriminaciones, subordinaciones y exclusiones sociales que viven las adolescentes y las mujeres jóvenes por las relaciones de poder masculino existentes en la sociedad.


12) LINEAS DE ACCION PARA SER ASUMIDAS POR CANTERA EN SU TRABAJO CON ADOLESCENCIA Y JUVENTUD

12.1) Propuestas de Líneas de Acción según los sujetos sociales, adolescentes y jóvenes

- Incorporar en los procesos de capacitación dirigidos a adolescentes y jóvenes varones y mujeres, el tema de empoderamiento de la adolescencia y la juventud, no es suficiente conocer los derechos humanos, sino tener la fortaleza para defenderlos y exigir su cumplimiento.

- Incorporar el tema de Derechos Humanos de la adolescencia y juventud como eje transversal en los planes de estudios del Ministerio. 

- Construir y/o o ampliar los locales donde las y los adolescentes y jóvenes tengan espacio para las capacitaciones, actividades culturales, educativas, de estudio bibliotecario, ciber salas y para desarrollar cualquier otra iniciativa propia de la adolescencia y juventud en el ámbito comunitario.

- Potenciar los espacios de incidencia política de la adolescencia y la juventud, ya que existe interés de participar de forma activa en los espacios de decisión formal (discusiones en la Asamblea Nacional, Juntas Directivas de ONG, Cabildos Municipales, Construcción de Agendas Sociales Nacionales). 

Particularmente elaborar una estrategia incidencia política de adolescentes y jóvenes para obtener representantes en la Asamblea Nacional. Esta estrategia es particularmente importante dado que este año 2006 es año electoral. 

Las Municipalidades y las instituciones en general en cada territorio deben reconocer a las organizaciones juveniles como espacios de representación de la adolescencia y la juventud.

- Crear desde las Alcaldías oficinas que atienda los temas de adolescencia y juventud y designar recursos económicos específicos, espacios físicos y una persona funcionaria que asuma permanentemente esta responsabilidad. 

- Diseñar una estrategia que permita que adolescentes y jóvenes puedan denunciar sin temores, ni prejuicios los casos de abuso sexual. Para esto se debe de:

+ Crear mecanismos de información que faciliten listados de organizaciones e instituciones donde se pueda efectuar la denuncia y los procedimientos  que se deben de realizar.

+ Brindar capacitaciones a adolescentes y jóvenes de los territorios, que les permitan detectar casos de abuso sexual.

+ Fomentar en la medida de lo posible la presencia de una o un psicólogo en los territorios, que brinde atención a adolescentes y jóvenes en lo referente a salud  mental. 

- Propiciar la creación de alianzas entre adolescentes y jóvenes organizados en CANTERA y las agrupaciones religiosas de adolescentes y jóvenes en los territorios.
- Crear una nueva área de trabajo dirigida a LAS FAMILIAS de Adolescentes y Jóvenes. Esta nueva área debe contemplar procesos de capacitación a madres y padres de familia, acompañamiento y monitoreo sistemático y planificado.

- Darle más fuerza al componente  de liderazgo femenino en los cuatro territorios desarrollando:

+ Una organización de mujeres adolescentes y jóvenes en los cuatro territorios, fomentando la creación de un movimiento femenino adolescente y juvenil. 

+ Fomentando la creación de ligas deportivas de y para adolescentes y jóvenes mujeres en los cuatro territorios donde tiene presencia CANTERA.

- Fortalecer y fomentar el tema del relevo generacional en los cuatro territorios por medio de proyectos y programas sociales específicos.

12.2) Propuestas  de Líneas de Acción según el Equipo Técnico de CANTERA

- Fortalecer la labor de promoción  y divulgación de manera sistemática del quehacer de CANTERA en su trabajo con adolescencia y juventud en el ámbito de la misma gente joven y en el ámbito nacional, municipal, barrial y familiar.

- Dimensionar y fortalecer los proyectos relacionados al empoderamiento y liderazgo juvenil.

- Potencializar la labor de incidencia política, en las diferentes instancias nacionales y municipales, públicas y privadas en materia de adolescencia y juventud.

- Capacitar y empoderar a la adolescencia y juventud en métodos y técnicas de elaboración, aplicación, monitoreo y evaluación de las Políticas Publicas en el ámbito nacional y municipal.

- Capacitar a la niñez, adolescencia y juventud que participa en los centros que auspicia o con los que CANTERA se relaciona, en el conocimiento y demanda de la aplicación de sus derechos. En particular con los Centros de Ciudad Sandino, Mateare, el Divino Niño en el Jorge Dimitrov y con el Centro de los “Quinchos”en San Judas.

- Continuar ampliando las alianzas con otras organizaciones que trabajan en el territorio por los derechos de la adolescencia y juventud, para continuar uniendo, fusionando esfuerzos y optimizando los recursos para lograr un mayor impacto social.

- Realizar alianzas con  teólogas y teólogos para abordar el tema de adolescencia y juventud y especialmente de las mujeres adolescentes y jóvenes, desde una perspectiva bíblica liberadora. 
12.3) Propuestas  de Líneas de Acción según el Equipo Investigador
El Equipo Investigador considera que las líneas de acción deben ser  agrupadas  en áreas o componentes de trabajo para ser desarrolladas coherente, organizada y programáticamente a favor de  la adolescencia y juventud. 

Cada  una de estas áreas  o componentes deben  ser  operativizadas  por medio  de procesos de formulación, ejecución, monitoreo,  seguimiento, evaluación y sistematización de programas y proyectos municipales y comunitarios a favor  de la adolescencia  y juventud.

En todos estos procesos, adolescentes y jóvenes, mujeres y hombres deben  participar de manera activa, protagónica, consciente y propositiva de tal manera que ellas y ellos  sean sujetos y artífices de  la transformación  de sus vidas, su medio comunitario, su ámbito municipal y su entorno familiar.

Cada una de las siguientes propuestas deben aplicarse en los cuatro territorios abordados en el Diagnóstico, considerando las particularidades, características y realidades de cada localidad y los niveles organizativos de las comunidades y de la adolescencia y juventud e dichos territorios
Área y/o componente de Capacitación:

- Diseñar y aplicar un Programa Sistémico de Capacitación en la temática de Derechos Humanos, Legislación y Política Públicas de Adolescencia y Juventud, dirigido a:

+ Adolescentes y jóvenes organizados y no organizados de los territorios  donde  trabaja CANTERA.

+ Líderes y lideresas de organizaciones y  movimientos de adolescentes y jóvenes miembros  del Consejo de la Juventud de Nicaragua (CJN).

+ Madres y padres de familia de los territorios.

+ Lideres sociales, municipales, religiosos, empresariales de los territorios.

+ Autoridades y funcionarios municipales.

+ Lideres, liderezas y promotores  de organismos no gubernamentales que tienen  presencia en los  territorios. 

- Diseñar  y ejecutar  programas  de capacitación sobre derechos humanos de la adolescencia y juventud los siguientes contenidos:

+ Normas internacionales y nacionales sobre derechos humanos de adolescentes y jóvenes.

+ Liderazgo y asociacionismo juvenil. 

+ Empoderamiento adolescente y juvenil.

+ Infecciones de Transmisión Sexual y Vih – sida.

+ Prevención  del consumo de  alcohol y drogas.

+ Salud Sexual y Reproductiva  de adolescentes y jóvenes.

+ Autoestima y desarrollo personal

+ Gerencia y autosostenibilidad  productiva.

+ Participación y liderazgo de mujeres adolescentes y jóvenes.

+ Perspectiva de género en el trabajo  con adolescencia y juventud.

+ Preservación y conservación del medio ambiente.

+ Masculinidad y paternidad  responsable.

Área y/o Componente de Incidencia  Política y Contraloría Social:

Se debe desarrollar un contenido de trabajo de incidencia política a nivel  nacional  y municipal en materia de adolescencia y juventud  alrededor de  los siguientes aspectos:

- Promocionar que en el Plan Nacional de Desarrollo y en otras Políticas de País se incorpore la visión de derechos humanos de la adolescencia y juventud.

- Promover que en las Políticas y Planes de Desarrollo Municipal General se incluya la perspectiva de los derechos de humanos la adolescencia y juventud.

- Promocionar la aplicación de la legislación y las políticas  públicas de adolescencia y juventud a nivel nacional, municipal y comunitario 

- Municipalizar la legislación  y las políticas públicas sobre adolescencia y juventud. Esto significa promover la elaboración, aprobación y ejecución de políticas,  planes, acuerdos y agendas  municipales en favor de los derechos individuales y colectivos de la adolescencia y juventud.

- Impulsar un sistema de observación y monitoreo de la adolescencia y la juventud y de las organizaciones que trabajan con estos sectores para verificar el nivel de cumplimiento de las agendas de niñez, adolescencia y juventud que firmaron las actuales autoridades municipales.

- Promover la inversión social en capital humano adolescente y joven a nivel nacional y municipal. Impulsar la visibilización de partidas presupuestarias específicas en las Políticas y Planes Nacionales y Municipales para la aplicación de los derechos de la adolescencia y juventud.

- Potencializar una labor de contraloría social local desde la juventud y desde las organizaciones no gubernamentales que trabajan por la adolescencia y juventud con relación a las leyes y  políticas públicas existentes en el ámbito nacional y municipal. 

- Impulsar la aplicación de los derechos humanos de la adolescencia y la juventud en el ámbito familiar. Trabajar por desadultizar las relaciones humanas en la 

esfera de los hogares. Se debe focalizar la familia como un espacio de promoción de los derechos humanos, porque muchas veces en ese ámbito se desestructuran los logros y resultados que CANTERA alcanza en su trabajo con la adolescencia y juventud.
- Desarrollar una línea de incidencia en la aplicación de los derechos humanos de la adolescencia y juventud dirigida a las diferentes expresiones religiosas existentes en los territorios. Partir incluso de argumentos teológicos para hablar de la promoción del liderazgo adolescente y joven a la luz de textos bíblicos. Por medio de la incidencia convertir a las iglesias en aliadas en la labor de promoción de los derechos humanos de adolescentes jóvenes, con especial particularidad de las adolescentes y las jóvenes.

Área y/o Componente de Protagonismo Adolescente y Joven:

- Fortalecer los espacios de participación propios de Adolescentes y Jóvenes, con un enfoque no adultista y con una perspectiva de género.

- Propiciar la participación de la adolescencia y la juventud en todos los procesos de formulación, ejecución, monitoreo, evaluación y sistematización de los proyectos de desarrollo comunitario en general y de los proyectos de juventud en particular. 

- Realizar un trabajo con la adolescencia y juventud del barrio “Nueva Vida”,  dado que esta comunidad es vista por la juventud y el resto de la población como separada de Ciudad Sandino.  

- Consolidar los procesos de intercambio, retroalimentación y trabajo promocional en redes de adolescentes y jóvenes  a nivel nacional y entre todos los territorios donde trabaja CANTERA.

- Potencializar las voluntades existentes a nivel comunitario para conformar una red de voluntarios y voluntarias juveniles para promoción del desarrollo social.

- Fortalecer los niveles de conciencia crítica de la adolescencia y la juventud para que ellas y ellos demanden participación consciente, protagónica y decisoria en todos los espacios públicos y privados (familia, escuela, comunidad, iglesias, partidos politos, estructuras de organismos gubernamentales, no gubernamentales y municipales)

Área y /o Componente de Comunicación y Concienciación Pública:  

- Diseñar una campaña pública popular que combine difundir el perfil y quehacer institucional de CANTERA, con los derechos de la adolescencia y juventud en el ámbito municipal y comunitario, dirigido a distintos públicos (iglesias, familias, autoridades municipales, adolescencia y juventud, etc.) y con lenguajes, códigos y significantes apropiados para la interiorización de los derechos humanos de las y los adolescentes y jóvenes

- Difuminar en todo el tejido social, comunitario, institucional y familiar los derechos humanos de la adolescencia y la juventud.

- Trabajar en la decodificación del imaginario social, religioso, institucional, político y familiar para que las y los adolescentes y jóvenes no sean vistos como depositarios y objetos sociales; sino como sujetos, protagonistas y artífices de la transformación social, política, económica y cultural en todos los ámbitos y dimensiones.

Área y/o Componente de Producción y Autosostenibilidad:
- Desarrollar  un abanico de  ofertas sociales  que posibiliten  a adolescentes y jóvenes  de ambos sexos  impulsar, gerenciar, administrar programas y proyectos que les permitan mejorar sus condiciones socioeconómicas y la de sus familias.

- Realizar estudios de factibilidad y viabilidad económica para ejecutar los proyectos productivos más pertinentes y los que generen mayores ingresos para la adolescencia y juventud y sus familias.

- Impulsar la inserción educativa, laboral y social de la adolescencia y juventud frente al impacto de las maquillas en la vida de la adolescencia y juventud, principalmente de las mujeres adolescentes y mujeres jóvenes.

Área y/o Componente Lúdico:

- Ampliar y fortalecer el menú de opciones sociales para adolescentes y jóvenes mujeres y hombres en contenidos referidos a:

+ Deporte (béisbol, fútbol,  básquetbol, juegos de salón, etc.)

+ Cultura   (teatro, danza, escultura, pintura, música, etc.)

+ Recreación (fiestas, carnavales, concursos, ferias ecológicas, etc.)

- Potencializar el trabajo en el Barrio San Judas, valorar la posibilidad de auspiciar la construcción de un centro o una casa para la adolescencia y juventud en esa localidad.

Área y/o Componente de Alianzas y Coordinaciones:

- Fortalecer las alianzas y coordinaciones en el trabajo con las agrupaciones juveniles. Estas alianzas y coordinaciones deben girar en torno a consensos programáticos, organizativos, conceptuales en el abordaje de esta temática.

- Iniciar un proceso de intercambio de trabajo con el Movimiento de Mujeres “María Elena Cuadra”, con el propósito de que éste, integre dentro de su quehacer organizacional la defensa de los derechos laborales de las mujeres jóvenes como un aspecto particular. Además CANTERA se debe retroalimentar de este contenido de trabajo para la promoción del liderazgo femenino juvenil, particularmente en Ciudad Sandino y Mateare

- Promover la creación de una mesa de concertación o cooperación para el desarrollo de la adolescencia y juventud en los territorios en donde trabaja CANTERA, con el propósito de homologar o al menos consensuar los enfoques de desarrollo. Esto permitirá superar el obstáculo que unas organizaciones trabajan por promover el desarrollo humano por medio de la potencialización de capacidades y otras desarrollan el subdesarrollo por medio del asistencialismo.

Además del enfoque de Desarrollo, se debe trabajar alrededor del tema de la no estigmatización de la adolescencia y juventud involucrada en agrupaciones juveniles. Este enfoque de prevención, socialización, integración social se debe promover con la familia, comunidad, Policía Nacional, ONG, medios de comunicación, etc. Para evitar que se siga asociando adolescencia y juventud con violencia y delincuencia. Estos grupos humanos deben ser tratados como solución y no como problema.

Área y/o Componente de Investigación:

- Realizar permanentemente estudios, diagnósticos e investigaciones de adolescencia y juventud y a partir de los resultados de los mismos implementar o rediseñar los programas y proyectos.

- Sistematizar las experiencias exitosas de CANTERA en su trabajo de promoción de la adolescencia y juventud a nivel nacional, municipal y barrial.
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